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6507 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para ia instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.497/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. entre E. T. 227 y poste 

conversión.
Final de la misma; Nueva E. T. «Picasso».
Término municipal a que afecta: Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud: 80 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-, 2 (3 por 1 por 150) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 630 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece ei Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.479-C.

6508 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a AS/ce-799/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: De la linea E. T. 335, «Sta. Rosa».
Final de la misma: E. T. «Abadías».
Término municipal a que afecta: Corvello.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros 0,050 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-ac-ero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Metálico y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1930, y Reglamento de Línea* Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado per Decreto 2619/1968.

Barcelona, 5 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.477-C.

6509 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
Instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de peso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/30.36Í/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. derivada a E. T. 4.198, 

«Pólice!».
Final de la misma: E. T. 5.579, «Inmobiliaria Paquer» (Va

riante origen a E. T.).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190, subterráneos (entrada y 

salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 11 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.353-7.

6510 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delgación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/14.021/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea; Apoyo número 92 de la linea a 25 KV. 

Santa Coloma-Granollers.
Final de la misma: E. T. 4.314, «Enrique Ramos Sanz».
Término municipal a que afecta: Montmeló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,165, aéreos, y 0,010, subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 181,0 milímetros cuadrados y 

cobre de 3 (1 por 50) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y madera con zanca horm.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., a 25/0,38- 

0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado por 
Decreto 2019/1066.

Barcelona. 11 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.354-7.

6511 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización paía 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/33.207/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 0.151, «Cosmhogar».
Final de la misma: E. T. 7.310, «Construcciones Mecánicas 

Elias».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,070 aéreos, y 0,216 subterráneos.
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Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados y 
aluminio de 3 11 por 240) milímetros cuadrados.

Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de febrero de' 1980.—El Delegado provincial.— 
1.355-7.

6512 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/31.310/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.209, «Promotora Inmobiliaria Ro

mero».
Final de la misma: E. T. 7.343, «Ibusa» (O. T. 77/138).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,768 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/. 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley" 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.356-7.

6513 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/8.902/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Linea a 25 KV a E.T. 7.370, «Edificio 

Covadonga, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.469, «Incrementos Patrimonia

les, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,064, subterráneos (entrada y sa

lida) .
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; a 25/0,38-0,22 KV...

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 26:9/1963, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 do marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aereas de Alta Tensión de 2a de noviembre de 1968, ha resuelto

autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1906.

Barcelona, 12 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.351-7.

6514 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/14.093/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 8 de la línea a 25 KV. 

Unión EE. TT. 5.906-5.993 (LB-284).
Final de la misma: E. T. 7.417, «Urbanización Pineda de 

Bigas».
Término municipal a que afecta: Bigas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,270, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobade por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.352-7.

6515 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, Perio
dista Sánchez Asensio, número 4, solicitando autorización de una 
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pú
blica, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, y en el capítulo III del Re
glamento, aprobado por Decreto 2619/1906, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Carretera de Medellín.
Número de transformadores: Uno.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100.
Relación de transformación: 13.200/230-133 V.
Presupuesto: 44.000 pesetas.
Finalidad: Aumento de potencia de 50 KVA. a 100 KVA. del 

centro de transformación denominado Carretera de Medellín, 
número 2, en Cáceres,

Referencia del expediente: AT-221.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro- 
yectode ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 27 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.'


